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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 133 DEL 14-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 32), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial, y con solicitud 

de terminación del presente proceso por pago, presentado por la apoderada de la 

ejecutada (numeral 31). Pasa con un total de treinta y tres (33) archivos relacionados 

desde el 00 al 32. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 13 de 

septiembre de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 32), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados 

asignados a este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- COLOCAR en conocimiento de la parte ejecutante y por el término de tres (3) 

días, la solicitud de terminación del presente proceso por pago, presentado por 

la apoderada de la ejecutada (numeral 31), para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva la carpeta del expediente al despacho para 

pronunciarse en lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 654816a58b6df727ff4b665a0fc45a9a3af0b25a548f99817a74814150d51d5b

Documento generado en 13/09/2022 04:43:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2019-00330 
DEMANDANTE: MARIA TERESA JAIMES CARVAJAL 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTROS 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 133 DEL 14-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 29), 

debidamente publicadas en el link de traslados de la página web de la rama 

judicial. Pasa con un total de treinta (30) archivos relacionados desde el 00 al 29. 

Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 13 de septiembre 

de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 29), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados 

asignados a este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- EXPEDIR certificación a la parte actora y remítase el link de acceso del 

expediente a los apoderados de las partes para lo pertinente, a través del cual 

podrán hacer la corroboración de las piezas procesales que solicitan. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el artículo 2 del Decreto 806 e 2020 establece que “Se 

utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites 

a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 

presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 

físicos.”  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 133 DEL 14-09-2022 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17b50fab9e9d12bbaedd0b7de1eca4db33ff96686484447cf26ef9055539b25e

Documento generado en 13/09/2022 04:43:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2019-00529 
DEMANDANTE: JUAN AGUSTIN RAMIREZ MONTOYA 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 133 DEL 14-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 22), 

debidamente publicadas en el link de traslados de la página web de la rama 

judicial. Pasa con un total de veintitrés (23) archivos relacionados desde el 00 al 

22. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 13 de 

septiembre de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 22), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados 

asignados a este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- EXPEDIR certificación a la parte actora y remítase el link de acceso del 

expediente a los apoderados de las partes para lo pertinente, a través del cual 

podrán hacer la corroboración de las piezas procesales que solicitan. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el artículo 2 del Decreto 806 e 2020 establece que “Se 

utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites 

a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 

presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 

físicos.”  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 133 DEL 14-09-2022 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dce1159d2a2c2f6ebde5e9675b4556be79189d24310951c9b34e6ad148875f3a

Documento generado en 13/09/2022 04:43:28 PM
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ORDINARIO N° 2021-00176 
DEMANDANTE: ANA DOLORES NIÑO PINZON 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 133 DEL 14-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informándole que revisado el mismo, se observa que las demandadas 

y demás intervinientes se encuentran debidamente notificados, los cuales, 

fueron notificados por la apoderada de la parte actora (numeral 08), pero en 

auto que antecede, se ordenó notificar a la ANDJE y Procurador Judicial en 

asuntos laborales (numeral 14). Pasa carpeta con un total de catorce (14) 

archivos, relacionados desde el consecutivo 01 al 14. Lo anterior para lo que 

se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 13 de septiembre de 2022. 

   

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad 

del mismo, se dispone: 

 

1.- DEJAR sin efecto el numeral 11°del auto fechado el 1 de agosto de 2022 

(numeral 14), toda vez, que los intervinientes ANDJE y Procurador Judicial para 

asuntos laborales, se encuentran debidamente notificados (numeral 08). 

 

2.- SEÑALAR la hora de las DOS (2:00 p.m.) de la TARDE, del día NUEVE (9) 

de FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), teniendo en cuenta el 

programador de audiencias que se maneja en la secretaria del despacho, para 

realizar las audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L., la 

cual, se realizará a través de la plataforma Lifesize. 

 

3.- COMPARTIR el link de acceso al expediente a los apoderados de las partes, 

recordándoles que desde allí podrán acceder al mismos las veces que lo 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 133 DEL 14-09-2022 

consideren pertinente. Déjese constancia dentro de la presente carpeta del 

expediente compartido. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el 

día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los 

testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f978ef1c345044645234780aab8ba6aa0a42f36de390d2c0b320b106e4a15622

Documento generado en 13/09/2022 04:43:29 PM
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DEMANDANTE: GERMAN ALBERTO DIAZ 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 133 DEL 14-09-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente 

proceso, informándole que la apoderada de la parte actora realizó la notificación 

a las demandas y demás intervinientes (numeral 08), las demandadas dieron 

contestación oportuna a la demanda a través de sus apoderados (numerales 09 y 

10), pero la ANDJE y el Procurador Judicial para asuntos laborales, no presentaron 

concepto pertinente para su intervención y se vencieron los términos. Pasa carpeta 

con un total de once (11) archivos, relacionados desde el consecutivo 01 al 11. Lo 

anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 13 de septiembre de 

2022. 

   

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- RECONOCER a la SOCIEDAD ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S., 

representada legalmente por LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado 

con la C.C. Nº 16.736.240, quien actúa en representación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la forma y para los fines del 

poder general otorgado mediante escritura pública Nº 3372, fechada el 2 de 

septiembre del año 2019 (Fol. 35-55 PDF numeral 09). 

 

2.- RECONOCER a LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, abogada, identificada 

con la C.C. Nº 1.090.448.322 de Cúcuta, y con T.P. Nº 257.470 del C. S. de la J., 

como apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 133 DEL 14-09-2022 

 DE PENSIONES - COLPENSIONES, y de conformidad con el poder sustituido en la 

forma y para los fines otorgados (Fol. 34 PDF numeral 09).   

 

3.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 

LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, en nombre de su representada (Fol. 2-33 

PDF numeral 09).   

 

4.- RECONOCER a NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, abogado, identificado con la 

C.C. Nº 88.212.852 de Cúcuta, y con T.P. Nº 102.702 del C. S. de la J., como 

apoderado de la demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

cesantía PORVENIR S.A., en la forma y para los fines del poder especial otorgado 

mediante escritura pública N°788 fechada el 6 de abril de 2021 (Fol. 12-49 PDF 

numeral 10).   

 

5.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 

NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, en nombre de su representada (Fol. 2-11 PDF 

numeral 10).   

 

6.- CONTINUAR el trámite sin necesidad de nueva citación a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado y al Procurador Judicial para asuntos laborales, por 

las razones señaladas en el informe secretarial. 

 

7.- SEÑALAR la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA, del día CATORCE 

(14) de FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023), teniendo en cuenta el 

programador de audiencias que se maneja en la secretaria del despacho, para 

realizar las audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L., la cual, 

se realizará a través de la plataforma Lifesize. 

 

8.- COMPARTIR el link de acceso al expediente a los apoderados de las partes, 

recordándoles que desde allí podrán acceder al mismos las veces que lo 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 133 DEL 14-09-2022 

 consideren pertinente. Déjese constancia dentro de la presente carpeta del 

expediente compartido. 

 

9.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la 

fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día y 

hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos que 

hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una vez haya 

sido compartido por el Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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